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RESOLUCION de la Dirección General de Ense
·ñanza Superior e Investigación por la que se con· 
vocan becas para la formación de personal investi· 
gador en Ciencias Matemáticas. 

De conformidad con 10 dispuesto en la Orden de esta f.echa. 
reguladora del Plan de Formación del Personal Investigador, 

Esta Dirección General ha resuelto convocar concurso público 
de méritos para la concesión de becas destinadas a la formación 
de investigadores en Ciencias Matemáticas, cuya solicitud ,v 
adjudicación se regirán por las siguientes normas: 

Primera.-Becas convocadas 

Se convocan veinticinco becas, distribuidas de la siguiente 
forma: Diez para Graduados en Ciencias, Sección de Matemá
ticas y quince para alumnos de la misma Sección que cursen 
quinto curso de carrer~. 

Segunda.-Plazo de solicitud 

Las becas convocadas habrán de solicitarse dentro de los 
veinte días siguientes a la publicación de esta Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

Tercera.-CondiciOnes de los solicitantes 

Para optar a las becas del primer grupo será necesario: ser 
españOl y estar en posesión del título de Licenciado . en Ciencias. 
Sección de Matemáticas, habiendo superado las pruebas de revá· 
lida de la licenciatura. Para optar a las del segundo grupo se 
requerirá haber aprobado todas las asignaturas del cuarto curso 
de la licenciatura y poder matricularse de quinto en la próxima 
convocatoria. 

Cuarta.-Dotaciones 

Las becas estarán dotadas anualmente con 10.000 pesetas 
mensuales los del primer grupo y con 5.000 pesetas mensuales 
los del segundo. 

Quinta.-Periodo de disfrute 

El período de disfrute de estas becas .. comprende desde el 
1 de octubre del corriente año hasta el 31 de diciembre de 1968, 
si bien y en el caso de que existan las consignaciones _presu
puestarias previstas, se prorrogarán hasta totalizar un .ano. 

Deberá explicarse claramente la índole d~ los trabaJos y e;r 
tudios a realizar habida cuenta que el Director del trabaJo 
informará trimestralmente · de la marcha del mismo, y si éste 
fuese desfavorable. quedará rescindida la beca. 

Sexta.-'-Carácter de las becas y condiciones de disfrute 

Estas becas serán incompatibles con toda situación profesio
nal definida, con la realización de otros trabajos o estudios, 
con otras becas o ayudas semejantes y, en general, con cual
qUier otra actividad remunerada. excepto con el cargo de Pro
fesor ayudante. Adjunto o Encargado de cátedra, siempre que 
den un máximo de seis horas semanales de clase. El período de 
formación. supuesto un aprovechamiento favorable del ben&ficia
rio y que exista consignación presupuestaria. será de cuatro 
años. 

Las becas del primer grupo serán renovables por años natu
rales. salvo que a juicio de la Comisión. a la que compete el 
desarrollo del programa. proceda modificar este criterio en casos 
concretos . . 

Las becas del segundo grupo serán improI'roga;bles como 
tales. no obstante los beneficiarios de las mismas podrán optar 
por las del primer grupo. teniendo esta solicitud la considera
ción de solicitud de prórroga. . 

. Séptima.-Normalización de solicitudes 

Las solicitudes deberán ser presentadas a través de los Cen
tros de Investigación o Facultades Universitarias en que el 
becario haya de realizar su trabajo de investigación. y habrán 
de ir acompañadas de los ' siguientes documentos: 

A) Para becas del primer grupo: 

<<Curriculum vitae». 
Certificación académica detallada (califaciones y convoca

toria). 
Tema de investigación y plan de trabajo a desarrollar. 
Informe del Director del trabajo. que ha de ser necesaria

mente Catedrático de Matemáticas de una Universidad . espa
ñola, sobre importancia del tema. plan de trabajo. pOSible dura
ción y condiciones personales del solicitante. 

B) Para 'becasdel segundo grupo: 

Certificación acreditativa de haber aprobado todas las asig
naturas de los primeros cursos hasta el cuarto año, con indi
cación de calificaciones y convocatorias, estando, por lo tanto, 
en condiciones de matricularse de quinto en la próxima con
vocatoria. 

Informe del Director del trabajo quien deberá ser CatectráU,co 
de Matemáticas de una Universidad española, sobre interés del 
tema. plan de trabajo y aptitudes del solicitante para las ta
reas investigadoras. 

Octava.-Tramitación de solicitudes : Comisión selectora 

En los ocho di as siguientes a la terminación del plazo de 
presentación de solicitudes, los Directores o Decanos de los 
Centros receptores de los mismos deberán remitirlos a la Di
rección General de Enseñanza Superior e Investigación con 
indicación del orden de prelación. 

Para la selección de candidatos. concesión de las becas y des
arrollo del Plan de Formación de Investigadores en Ciencias 
Matemáticas. esta Dirección General nombrará una Comisión, 
que estará formada por Catedráticos de Matemáticas de diversas 
Universidades españolas. 

Novena.-Obligaciones de los becartos 

1." Dedicación plena al trabajo propuesto. sujetándose a las 
normas propias del Centro en que lo realice. 

2." Presentar en esta D'irección General. dentro del mes si
gUiente al períOdo de di&frute de la beca, un resumen expli
cativo de la labor realizada. con informe del Director del tra
bajo 

3." Durante el dlsfrute de la beca, el becario quedará 
vinculado al Centro que lo propuso. el cual deberá facilitar a 
la citada Dirección General, al final del período de disfrute 
de las becas. un informe detallado sobre cada uno de los becarios 
por él tutelados. 

4." Finalizado el disfrute de la beca y de sus prórrogas, el 
becario quedará obligado a prestar sus servicios en el Centro 
que lo presentó. siempre que se le ofrezca un puestó en ·la 
plantilla o contrato en espera de esta situacióñ. 

Décima.-Ayudas a los Centros 

Los Decanos de los Centros receptores de becarios podrán 
solicitar del Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. en el plazo de veinte días. a contar desde el siguiente 
a la pUblicación en el «Boletin Oficial del Estado» de la reso
lucIón adjUdicando las becas. ayudas económicas destinadas ex
clusivamente a hacer frente a los maoyores gastos de instalación 
o de cualquier otra especie ocasionados por la formación inves· 
tigadora del becario en el Centro de Que se trate. 

Lo que comunico a V. S. para ~u conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. . 
Madrid. 16 de agosto de 1968.-El Director general. Federico 

Rodríguez. 

Sr. Jefe de la Sección de Investigación y Organismos Interna
cionales. 

RESOLUCION de la Dirección General ~ Ense
ñanza Superior e· Investigación por la que se con
vocan becas para la formación de personal inves
tigador, correspondientes a distintas especialidades. 

De conformidad con lo dispuesto en la Orden reguladora del 
Plan de Formación del Personal Investigador, . 

Esta D'irección General ha resuelto convocar concurso pú
blico de méritos para la concesión de becas destinadas a la 
formacibn de investigadores en España y en el extranjero. co
rrespondientes a las distintas espeCialidades, excepto a . las 
relativas al Grupo 1 de Ciencias Matemáticas, que es objeto 
de una convocatoria especial. La solicitud y adjUdicación se 
regirán por las siguientes normas: 

Primera.-Becas convocadas 

Se convocan 850 becas para los siguientes grupos de espe-
cialidaodes: 

II. Ciencias Físicas. Químicas y del Cosmos. 
III. Biología, Ciencias Básicas de la Medicina. 
IV. Ciencias de la Tierra. Tecnología Agrícola. 
V. Tecnología Industrial. 
VI. Economía, Sociología, Humanidades y Ciencias Jurídicas. 

Segunda.-Plazo de solicitud 

Las becas convocadas habrán de solicitarse dentro de los 
veinte días siguientes a la publicaCión de esta Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

Tercera.-Condiciones de los solicitantes 

Para optar a las becas será necesario: ser español y estar 
en posesión del título de Licenciado, Ingeniero o Doctor. En 
caso de que la obtención del título esté supeditada a la obten
ción de la reválida o del proyecto de fin de carrera, la concesión 
de la beca tendrá carácter prOVisional condícionando su adjudi
cación definitiva a que se apruebe en la primera convocatoria. 
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Cuarta.-Dotaciones 

La dotación de las becas para España, comprendida entre las 
7.00()· y 10.000 pesetas mensuales, será fijada por cada Jurado, 
teniendo en cuenta las condiciones que reúna el aspirante y el 
interés y especialidad del trabajo propuesto. Las del extran
jero serán fijadas por el Jurado, teniendo en cuenta además el 
país en que se han de disfrutar. 

Quinta.-Período de 'disfrute 

:¡!ll periOdo de di¡¡frute <le estas becas comprende desde elIde 
.octuQre .del cprriente año hasta el 31 de diciembre del mismo, 
si bien en el caso de que existan las consignaciones presupues
tari¡¡,s previstas, se proq-0S"ará hasta totalizar un año. 

D¡!berá e~plical'se cla,ra,mente la índole de los trabajos y 
estudios a realizar, .habida cuenta de que el Director del tra
bajp infQrnw,rá de la ma,r~ha del mismo, y si este informe fuera 
desfavorable, quedaría rescindida la beca. 

Sexta.--Carápter de las becas y condiciones de disfrute 
E¡¡tas becas serán incompatibles con toda situación profe

sional definida, con la realización de · otros trabajos y estudios, 
con otras pecas y ayudas semejantes y, . en general, con cual
quier actividad remunerada. Las posibles excepciones serán 
consiqeradas por los Jurados a Ht vista de los informes de los 
Centros receptores. Las becas podrán ser renovables por años, 
hasta un total de tres, si bien en cásos de excepcional interés 
y previo informe del Director del trabajo, el Jurado podrá con
ceder una última prórroga anual. 

Séptima.-Formalización de solicitudes 

Las solicitudes para la formación en España deberán ser 
presentadas a trav~s de los Centros de Investigación, Facultades 
Universitarias o ESCUelas Técnicas Superiores en Que el becario 
haya de realizar su trabajo de investigac¡ón. En ca,so de b~!l-S 
para el .extranjero, la solicitud deberá cursarse a través de un 
Centro españoL Las solicitudes, que S6 l1arán en los correspon
dientes impresos normalizados. habrán de ir acompañadas de 
certificación académica detallada, en la que figuren las califica
ciones obtenidas y lá fecha de las mismas, así como de una 
Memoria de la labor de investigación realizada hasta la fecha 
por el solicitante. . 

Octav(:t.-,.Tra-¡nitaci9n de solicitudes 

En los ocho días siguientes a la terminación del plazo de 
presentación de ~olicitudes, los Directores o Decanos de los 
Centros r·eceptores de las mismas deberán remitirlas a la Direc
ción General de :Enseñanza SUPerior e Investigación, con indi-
cacipn del ordel1 de prelación. ·· . 

Para la selección de candidatos por la Dirección General de 
Enseñanza Superior e Investigación se designarán los Jurados 
corresponqientes a cada ef\¡JeciaMad. La COUlisión a que se 
refier,e la Orden ministerial h), .1.0, de 16 de agosto, re¡¡olverá 
sobre la adjUdicación de las becas. . . . 

Novena.-Obligaciones de los becarios 

1." De.c!icación al tra,ll.a,jo propuesto seg4n las normas pro
pia¡¡ del éentro en Que 10 realice. 

2." Presentar en esta Pirección Gener¡tl, a través del Cen
tro en que trabaja y dentro del mes siguíente al período de 
disfrute de la beca, un resumen explicativo de la labor realizada 
con el informe del Director del trabajo. . 

3.a Durante el disfrute de la beca, el bepario q1.jll(iará vincu
lado al Centro que le propuso, el cua;} de\:leráfacUitar a la 
citada Dirección penera}, al ' final del perlodo de disfrute de 
las ·becas, un informe detallada sobre los re¡;ultados pbtenidos 
y el grado de fc¡rm¡wión qel becario por él tutelado. 

4.3 Finalizado el disfrute de la b¡lCa y de ¡¡us prónoga&, el 
becario q1.jedará ob!igalÍp a prestar slis $e!"vipios e~ el cétitro 
que le presentó, siempre que ¡¡e le pfrezpa ~ p~estP en la 
plantilla o contrato, con dotación análoga en espera de esta 
situación, salvo decisión, en contrario, de la Dirección General 
de Enseñanza Superior e tnv·estigación. ' 

Décima.-Ayudas a los Centros 

Los Directores de los Centros Y Decanos de Facultades y 
Directores de Escuelas Técnicas Superiores. receptores de beca
rios, podrán solicitar. del Director general qe Enseñanza Supe
rior e Investigación, en el plazo de veinte días, a coritar del 

. siguiente a la publicación en el «(Boletín Oficial del Estado» de 
la r'esoliIción adjudicando las becas, ayudas económicas destina
das· exclusivamente a h~cer frente a lps mayores gastos de 
instalación o ·de cualquiera otra especie ocasionados por la 
formación myestigll,qora del \:lecarío ~ e~ centro españOl de 
quáSfl trll,te. La Dire!)ciqp GeI}er¡¡,l, vistos los informes de la 
ComiSIón; determinará la cuantIa de lll,& ayudas, 

Lo que comuUÍ!)o a, V. S. para ~u conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos anos. 
l\fa¡:jrid, 16 de agosto de 196&.-El Director gene.ral, Federico 

Rqdríguez. . . 

Sr. ,Jefe de la Sección d¡! Investigación y Organismos Interna
cionales. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de Badajoz por la que se auto
riza la instalación eléctrica que se cita y se decla
ra en concreto la utilidad pública de la misma. 

Visto el expediente incoado en esta DelegaCión de Imiustria 
a instancia de «Viveros Castilla, S. A.», con domicilio en Vi
llanueva de la Serena, en solicitud de autorización adminis
~rativa y declaración en concreto de utilidad pública, para la 
Instalación, cuyas características técnicas se detallan, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo IU 
del Decreto 2,617/'1966. de 20 de octubre, y en el capítulo UI 
del Decreto 26190/1966, de 19ual fecha, 
· Esta DelegaCión de Industria, en uso de las facultades que 
le confieren ambas disposiciones. ha resuelto: 

1.0 Autorizar a «Viveros Castilla, S. A.», el establecimiento 
de una línea aérea trifásica a 22 KV., con conductores de alu
minio-acero de 27,87 milímetros cuadrados de sección, susten
tados por aisladores sobre apoyos metálicos de 1.018 metros de 
longitud, que arranca del apoyo número 17 de la derivación a 
M. A. S. A., propiedad de F. E D. O. S. A., y termine en un 
centro de transformación intempe¡;ie de 20 KVA. y relación 
22.000/380-220 V., siendo su finalidad electrificar la finca «La 
~ncomienda», prOpiedao de la Sociedad peticionaria. 

2.° Declarar en concreto la utilidad pública de la Instala
ción eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
lO/1966 y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejeCUCión de la instalación, el tittl.lar de 
la misma deberá atenf'rse a lo dispuesto en el capítulo IV del 
pecreto 2tl17/'1966. 

Badajoz. 26 de jumo de 1968.-El Ingeniero Jefe accidental 
8.300-0. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Gerona por la que se auto
riza y declara la utilidad pública en concreto de 
la instalación eléctrica que se cita 

Cumplidos los trámItes reglaUlentarios en el e~pediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido ·por «Hidroeléc
trica del Ampurdán, S. A.», con domicilio en Figueras (calle de 
San Pll,blo, números 44 y 46). en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos 
de la imposiCión de servidumbre de paso de la linea eléctrica, 
cuyas características técnicas principales son las sigUientes: 

Origen de la línea: Apoyo número 259 de la línea a 25 KV. 
central de Orfans-Figueras. 
· Final de la misma: En la estación transformadora que su
ministrará ener.gía eléctrica a una de las factorías de piezas y 
fjavimentos «Mosaicos Soler». · . 

Término municipal : Vilafant. 
Tensión de servicio 25 KV. 
Tipo de línea: Aérea, trifásica. 
Longitud en kilómetros: O,a'7o. 
Conductor : Cobre de 12.56 y 35 milímetros cuadrados de sec

ción. 
· Material : ApOYOS de madera, aisladores de vidrio. 

Esta Sección, en cumplimiento de 10 dispuesto en los Decre
tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; pecreto 1775/1967, de 22 de julio, y Reglamento de Lí
peas Eléctrica!; de Aita Tensión de 23 de febrero de 1949, modi
ficado por Qrden ministerial de 4 de enero de 1965, y en uso 
de las fa,cultades . que 11" confiere la Orden ministerial de 1 de 
febrero de 1968, ha resuelto: 
· Autorizllr la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
ta servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Contra esta resoluci<m cabe interponer recurso de alzada ante 
\a Dirección General de la Energía en plazo no superior a 
quince días. a partir de la fecha de esta publicación. 

Gerona, 311 de julio de 1968.-El Ingeniero Jefe de Industria, 
:rernando Díaz Vega.-3.113..s. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la lJe
legación Provincial de Oviedo por la que se auto
riza la instalación eléctrica que se cita y se decla
ra en concreto la utili¡l(ld pública de la misma. 

Cumplidos lo~ trámItes reglamentarios en el expediente nú
~ero 21.986, incoado a instancia de «Electra del Esva, S. A.», en 
la que solicita autorización administrativa para instalar una li
nea eléctrica a 10 KV de Almuña a Chano de Canero-Luarca. 
y la declaración en concreto de su utilidad pública, 


